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Tres años 

iez números no son demasiados, pero para lo. 
que hacemos Añil suponen un pequeño hito 
que nos propicia una cierta reflexión sobre 
nuestra trayectoria. Hace tres años, cuando 
apareció nuestro primer número, alguien. sin 
mala intención, nos pronosticó que no 
llegaríamos más allá el número 8. 
Seguramente pensaba en Almud -en tanto 

sentidos nuestro predecesor que, efectivamente, no pasó de 
esa cifra. Pero es verdad que entre aquellos tiempo 
(principios de los años 80) y estos hay muchas diferencia 
También en CLM. 

Hace 15 años CLM estaba en fase preautonómica. era 
un embrión del que nadie sabía ni el nombre, ni su historia 
ni los años que llegaría a cumplir. Hace 15 años, y esto es 
muy importante, no había una Universidad regional. Ni un 
mapa, ni unos representantes elegidos, ni un gobierno, ni 
una prensa regional nj, por supuesto, una conciencia de 
qué éramos o qué podríamos llegar a ser. Hoy, 15 años 
después, salvo una prensa regional que apenas la hay 
(aunque sí una TV, y esperamos que no desaparezca), 
todos los demás factores sí que existen. Unas Cortes, una 
bandera, un gobierno, una administración, un mapa, una 
cuantas docenas de libros sobre la Región, y unos cuantos 
centenares de personas que se creen -que nos creemos­
que CLM era un esfuerzo necesario y es un proyecto que 
tiene futuro. 

Por todo eso hoy sí es posible Añil, y nuestro empeño, a 
veces muy serio y tenaz, consiste en afirnrnr que como es 
necesario, alguien tiene que hacerlo posible. 

Unos cuantos centenares de personas -bastantes, pero 
todavía no suficientes- ban confiado en Añil desde el 
principio, y gracias a ellos seguimos estando, 
trimestralmente, en la calle, con análisis, propuestas, 
reflexiones y debates desde y sobre CM. Un puñado de 
instituciones y empresas han creído también en nosotros, 
como soporte publicitario para sus mensajes, y como 
medio de expresión que merecía la pena apoyar, y gracias, 
también a ellas seguimos adelante. 

Por último, pero en modo alguno por ello menos 
importante, casi un centenar de colaboradores ha 
alimentado en estos tres años -de forma desinteresada­
nuestras páginas, gracias a las cuales -y al esfuerzo 
generoso de Celeste Ediciones- también podemos ver la 
luz regularmente. 

Porque una revista como ésta es fundamentalmente un 
proyecto común: un esfuerzo compartido entre quienes la 
hacen, quienes la sostienen, quienes la apoyan, y quienes 
la leen y la difunden. Sin todas esas piezas, si fallara 
alguna de ellas, nuestro proyecto quedaría truncado. De 
ahí que repitamos una vez más nuestro llamamiento: a 
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ARQUEOLOGIA 

Parques arqueológicos en 
Castilla-La Mancha: 
El caso de Alarcos 

Antonio de Juan García, Alfonso Caballero Klink y Luis Benítez de Lugo Enrich 

»Cuando las características de los yacimientos 
arqueológicos así lo aconsejen se tenderá a la creación de 
parques arqueológicos que aseguren la consolidación, 
recuperación y conocimiento de los yacimientos 
arqueológicos de Castilla-La Mancha». 

(Ley de Patrimonio Hislórico de Castilla-La Mancha, art. 18). 

E 
1 yacimiento ibérico-medieval de Alarcos es un 
exponente de primer orden dentro de la arqueología 
regional e, incluso, nacional. La importancia del 
enclave se deriva de distintos factores, tales corno la 
magnitud del mismo, la revelancia de los restos allí 

exhumados, su papel crucial para la co1Tecta comprensión 
de distintos momentos históricos, el gran número de 
trabajos de investigación que ha generado su alrededor' o 
la estrecha vinculación entre el lugar y la población de su 
entorno. Todo ello convierte a Ala.reos en un yacimiento 
sobre el cual se puede proyectar con grandes posibilidades 
de éxito la jóven figura del Parque Arqueológico. 

¿Qué es un Parque Arqueológico? 
El Parque Arqueológico es una figura de reciente creación, 
que se ve reflejada por primera vez en el Estado Español 
en un cuerpo legal a través de la Ley 4/1990 de Patrimonio 
Histórico de Castilla-La Mancha. Debido a esta 
circunstancia, Castilla-La Mancha se encuentra en muy 
buenas condiciones para acometer la creación de esa 
institución llamada Parque Arqueológico. 

Aunque la Disciplina viene desde hace tiempo 
debatiendo qué es y qué no es una entidad de este tipo2, 

consideramos que un Parque Arqueológico es una zona 
arqueológica de gran interés científico, en buen estado de 
conservación y con amplias posibilidades de abrirse al 
público con éxito. Esta definición precisa y sintética 
engloba toda otra serie de circunstancias que entendemos 
deben darse por supuestas en cualquier proyecto de 
creación de Parque: debe tratarse de un yacimiento cuya 
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importancia esté refrendada por una declaración de Bien 
de Interés Cultural; contará con las infraestructuras 
necesarias para conseguir sus objetivos; considerará dentro 
de su campo de actuación cerca de una población 
relativamente importante; no tendrá dificultades 
insalvables de acceso, etc. 

Tratando de concretar un poco más la figura del Parque 
es conveniente comentar un simil que con frecuencia se 
produce. Aunque se parezcan por su nombre, el Parque 
Arqueológico y el Parque de Atracciones tienen diferencias 
importantes. Si bien la apertura al público y los aspectos 
lúdicos son circunstancias sine qua non y comunes a 
ambos, la ordenación de las visitas y los aspectos 
educativos sitúan a nuestra joven figura más cerca de los 
parques Naturales que de los Parques de Atracciones. 

De otro modo, se correría el riesgo de que el yacimiento 
quedase materialmente triturado por la afluencia excesiva e 
incontrolada de visitantes. Esta es una situación hipotética 
de la que evidentemente hay que huir, si perseguimos la 
preservación de nuestro Patrimonio Histórico para legarlo 
a generaciones futuras. Por otra parte, no parece suficiente 
la mera regulación de las visitas, la existencia de un 
sistema de vigilancia y de un programa de difusión para 
convertir a un yacimiento en Parque Arqueológico. En este 
caso nos encontraríamos ante un yacimiento visitable, 
vigilado y susceptible de ser puesto en valor a través de 
unas visitas guiadas, pero no ante un Parque Arqueológico. 

Un Parque Arqueológico trasciende esta visión y se 
caracteriza no sólo por sus aspectos de difusión, sino 
también por los de investigación y protección, englobados 
en la definición antes propuesta. 

Alarcos como Parque Arqueológico 
Esos tres condicionantes básicos -investigación, 
protección y difusión- se concretarían en el caso del 
parque Arqueológico de Ala.reos como objetivos generales 
de la siguiente forma: 



a.-La investigación de la historia del alfoz3 de Alarcos 
por medio de los más modernos instrumentos teóricos, 
científicos y técnicos, considerando que la interpretación 
del pasado sólo es posible dentro de un contexto. Por 
tanto, el objeto de investigación no se ceñirá al perímetro 
e tricto de Alarcos y a su entorno inmediato, sino que, 
además, se promoverá el estudio de la organización del 
Ierritmio circundante, para permitir una mejor 
omprensión de las fases culturales estudiadas en Alarcos. 

b.-La protección del patrimonio Histórico situado en 
cualquiera de las zonas del Parque. Dentro del concepto de 
protección deben entenderse como incluídos -aunque no 
exclusivamente- la conservación, la restauración y el 
mantenimiento necesarios para preservar la integridad del 
parque y legar los bienes presentes en el mismo a las 
generaciones futuras. 

c.-Puesta en marcha de mecanismos de difusión 
diversos, facilitando así a la población general el acceso a 
la educación y a la cultura a partir de los recursos propios 
del Parque, persiguiendo con ello alcanzar la mayor 
rentabilidad social posible. 
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Para la consecución de estos objetivos se proponen los 
siguientes objetivos específicos: 

Para el objetivo «a» ( investigación): 
a.! .-Arqueología: Aplicación al Parque y a su entorno 

de cuantos métodos y técnicas de investigación 
arqueológica (excavación, prospección, etc.) sean 
imprescindibles para comprender otros momentos 
históricos. 

a.2.-Etnología: Estudio de la arquitectura popular y 
de otros componentes -materiales e inmateriales- de la 
cultura tradicional manchega, en orden tanto a la 
recuperación de los saberes populares del pueblo 
manchego como al planteamiento de posibles 
analogismos etnográficos entre dichos elementos 
culturales y las evidencia obtenidas a partir de 
metodología arqueológica. 

a.3.-Documentación: Creación de una base de datos 
gráfica y documentalmente que permita el desarrollo 
óptimo de las labores de investigación, protección y 
difusión. 



Para el objetivo «b» (protección): 
b.1.-Análisis e identificación de los principales 

agentes agresores del Patrimonio Histórico local y 
provincial, y puesta en funcionamiento de los medios 
idóneos para minimizar dichas agresiones. 

b.2.-Ya dentro de los límites del Parque, se 
desarrollarán las ta.reas de consolidación, restauración y 
mantenimiento necesarias para la transmisión a las 
generaciones futuras del Patrimonio Histórico del mismo, 
previo estudio y análisis de los bienes a restaurar. 

Para el objetivo «e» ( difusión): 
c.1.-Facilitar las actividades escolares, culturales, 

socioeconómicas, turísticas y recreativas compatibles con 
el Parque: visitas didácticas, turismo cultural, etc. 

c.2.-Difusión de toda actividad desarrollada en el 
Parque a través de distintos medios, en distintos niveles y 
en distintos ámbitos. 

c.3.-Fomentar el alcance de la mayor rentabilidad 
social posible. 

Desarrollo del parque Arqueológico 
de Alarcos 
Teniendo los objetivos recién expuestos como punto de 
referencia, el Parque Arqueológico de Alarcos puede 
convertirse en una entidad capaz de fomentar, gestionar y 
desarrollar -además de las labores intrínsecas de 
investigación, protección y difusión- actividades 
periféricas de distinto tipo, agrupadas en torno a los 
objetivos antes definidos como básicos. Algunas de ellas 
son el Taller Escolar de Arqueología, una Escuela Taller, 
un Centro de Estudio y Recuperación de la Vida 
Tradicional Manchega, una puesta en valor de su entorno 
(programa didáctico, itinerarios culturales, etc.) o un 
Centro de Estudios del Mundo Medieval. 

Estas iniciativas, que no cabe detallar aquí, son meros 
ejemplos de lo que es posible generar a partir del Parque 
Arqueológico de Alarcos. Hay que aclarar que el Parque 
no precisa de ellas para su creación o funcionamiento, si 
bien todas pueden contribuir a alcanzar los objetivos del 
Parque para una alta rentabilidad social4

• 

Por otra parte, es conveniente señalar que Alarcos no 
parte desde la nada. Por el contrario, su firme y ya 
difundida candidatura a Parque Arqueológico también se 
deriva de su dilatada trayectoria de actuaciones (Escuelas 
Taller, Planes de Empleo locales, campañas arqueológicas, 
etc.), que han proporcionado al yacimiento unas 
infraestructuras, una monumentalidad, un cúmulo de 
conocimientos científicos y una imagen pública más que 
notables. ■ 

NOTAS 
1 El lector interesado sobre la investigación en Alarcos puede 

dirigirse a CABALLERO, A. y MENA, P. (1987), CANTO, A. (1985). 
FERNANDEZ, M. (1987), FERNANDEZ, M. etal. (1995) y a DE 
JUAN et al. ( 1994 y 1995). 

2 Cf. MARTIN DE GUZMAN, C. (1994), QUEROL, M.A. (1994) 
Y VY.AA. (1994). 

3 El alfoz de Alarcos coincide aproximadamente con el actual 
término municipal de Ciudad Real. 

4 Sobre el contenido de este concepto véase BENITEZ DE LUGO, 
L. (1992). 
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